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SEGURO COLECTIVO DE PROTECCIÓ¡¡ OE PECOS

CONDICIONES GENERALES

1- DEFINICIONES

1.1- Asegurado: Es la persona fís¡ca sobre la que recae el r¡esgo y titular del interés cub¡erto
por esta ñliza.

1.2. Tomador del Seguro: Persona fisica o .iurídica que, en caso de ser d¡stinta del
Asegurado, suscr¡be la Pól¡za junto a éste, y sobre el que recae la obligación de pago de la
pr¡ma y cuantas otras que no deban ser específ¡camente cumplidas por el Asegurado.

1.3. Asegurador: CNP IAM S.A. - Sucursal en España, entidad que, a cambio de la prima,
asume la cobertura del riesgo objeto de este contrato y garant¡za el pago de las prestaciones
que corresponda con arreg,lo a las condiciones del mismo.

1.4. Benef¡ciar¡o: La persona o personas físicas o iuridicas designadas en las Condiciones
Particulares, titulares del derecho a la ¡ndemn¡zac¡ón.

1.5. Pól¡za: Se denomina pól¡za al conjunto de documentos en que se recogen los datos y
pactos del Contrato de Seguro. En concreto, la presente Póliza se compone de:

1.5.1. Las Cond¡ciones Generales del Contrato de Seguro, que regulan los derechos y
deberes de las partes con relac¡ón al nacimiento, vida y extinción del contrato y a los
d¡versos acontecimientos y situac¡ones que pueden producirse en dichas etapas.

1.5.2. Las Condic¡ones Part¡culares, que regulan el alcance de las garantías cubiertas
para los respectivos riesgos que asume la Compañía Aseguradora.

1.5.3. El certif¡cado ind¡vidual, que es el documento en el que se recogen los datos
propios e individuales del asegurado, y las cláusulas que por voluntad de las partes

completen o modif¡quen las Cond¡c¡ones Generales y Particulares, en los términos que

sean perm¡tidos por la Ley, asícomo la informac¡ón necesar¡a para su celebración.

1.5.4. Poster¡ormente, y en caso de modif¡cac¡ón de la póliza, los cambios se reflejarán
med¡ante suplementos a la pól¡za, numerados correlativamente, cuantas veces sea

necesar¡o.

1.6. Prima: Es el precio del seguro

Todos estos documentos forman parte de la póliza, los cuales, en su conjunto, constituyen el

Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. En caso de discrepanc¡a
prevalecerá lo pactado en las cond¡ciones Particulares sobre lo establecido en las

Cond¡ciones Generales y Particulares.
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1.7. Recibo de prlma: Es el documento .iustificativo del pago del seguro' donde figura el

¡mporte resultante de la pr¡ma, y que incluirá los recargos e ¡mpuestos legalmente
repefcutibles.

1.8. Fecha de efecto: Es la fecha en la que entra en vigor el seguro de acuerdo con lo
establecido en las Cond¡ciones Particulares'

1.9. Accidente: Lesión corporal derivada de una causa súbita, violenta, externa y ajena a la
intenc¡onalidad del asegurado, acaecida durante la v¡gencia de la pól¡za.

1.10. Enfermedad: Toda alterac¡ón de la salud or¡g¡nada por una causa d¡ferente de un
accidente, que deba dar lugar a consulta o deba ser diagnosticada o tratada por un médico
autor¡zado legalmente a pract¡car su actividad profesional.

1.11. Trabajador por cuenta ajena: La persona física que se obliga a prestar su traba.jo, en
dependenc¡a de un empleador en base a un contrato de trabajo indefin¡do, por un mínimo
de 13 horas semanales, a cambio de una remuneración, de acuerdo a la leg¡slación laboral
española vigente, que se encuentre dado de alta en el Régimen correspondiente de la

Seguridad Social, y que no sea func¡onario pÚbl¡co.

1.13. Funclonar¡o Público: La persona fÍsica que se obliga a prestar su propio trabajo para
cualquier organ¡smo o ente Estatal, Autonómico, Provincial o Local bajo un contrato de
trabajo sometido al Estatuto de la Función PÚblica.

1.14. Desempleo: S¡tuac¡ón en que se encuentran qu¡enes pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena p¡erdan su empleo o vean reducida su jornada de
trabajo y sean pr¡vados de su salario por causa distinta de su voluntad y por aquellas causas
contempladas en las Cond¡c¡ones Particulares de la presente Ñl¡za.

1-15. lncapac¡dad temporal: Alteración temporal del estado de salud del Asegurado
constatada méd¡camente, deb¡da a un accidente o enfermedad de los cubiertos por esta
póliza, y determinante de la total inaptitud del asegurado para el ejercicio de su act¡v¡dad
profesional de forma no permanente.

1.16. Periodo de carencia: Periodo de t¡empo computado en dÍas o meses transcurridos a
partir de la Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, entre dos siniestros, durante el cual
no se disfruta del derecho a percibir indemn¡zac¡ón alguna, presente o futura.

1.17. Relación laboral: La relación jurÍdica ex¡stente entre un Trabajador por cuenta ajena y
su empleador.
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1.12. Trabajador por cuenta propia o autónomo : La persona física que desarrolla una
activ¡dad profesional remunerada no dependiente y que se encuentra dado de alta en el
Rég¡men Espec¡al de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social, Mutua, Montepío o
inst¡tución análoga. Adic¡onalmente, a los efectos de este contrato se as¡m¡larán a
trabajadores por cuenta prop¡a, aquellos trabajadores por cuenta ajena que en viñud de su
Régimen de cot¡zación a la Seguridad Social no generen derecho a la prestación de
desempleo en su nivel contributivo.



1.18. Suma AseÉurada o Prestaclón: Es el importe que, de acuerdo a lo establecido en la
Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al Beneficiario al acaecimiento de las
contingencias prev¡stas en la misma.

2.- LEGISIáCIÓN APUCABLE

El contrato de seÉuro, sometido a la leg¡slac¡ón española, se regirá por lo d¡spuesto en la Ley

5Ol1980 de 8 de octubre, de Contrato de Seguro (BOE de 17 de octubre), demás
disposiciones concordantes y en particular por el Real Decreto Legislativo 6/2004 de 29 de
octubre, por el que se aprueba el Texto Refund¡do de la Ley de Ordenac¡ón y Supervis¡ón de
los Seguros Privados y por el Real Decreto 29712004, de 20 de febrero, por el que se
modifica el Reglamento de ordenac¡ón y SupeNisión de los Seguros Privados.

3.. TRIBUTOS

Los impuestos y recargos legalmente repercut¡bles que se deban pagar por razón de este
Contrato, tanto en el presente como en el futuro, correrán a cargo del Tomador, siendo a
cargo del Benefic¡ario los que sean repercutibles sobre las prestac¡ones.

4.-PROTECOÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

De conformidad con lo prev¡sto en la Ley Orgánica 75/ f999, de 13 de d¡ciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal, el Asegurador informa de la existencia de un
fichero automatizado de su t¡tular¡dad, y del cual es responsable CNP IAM Sucursal en
España, S.A,, en el que se inclu¡rán los datos que han sido recabados para el desarrollo y
cumplimiento del presente contrato, y respecto del cual el Asegurado podrá ejercitar los
derechos reconoc¡dos en la Ley y, en particular, los de acceso, rectificac¡ón y cancelación de
datos, así como el de revocación del consent¡miento por la ces¡ón de sus datos y de
opos¡c¡ón, en los términos prev¡stos por dicha Ley y por su normativa de desarrollo a través
de escrito que podría dirigir a la sede social del Asegurador, en Madr¡d, Paseo de la
Castellana,60.
Los datos personales necesar¡os para el cumpl¡m¡ento del contrato de seguro tendrán
carácter obligatorio. En caso de negativa a fac¡l¡tar d¡chos datos, no será posible la
celebrac¡ón del presente contrato de seguro.

CONDICIONES PARTICULARES

1- ASEGURADOR

CNP IAM S.A. Sucursal en España, ent¡dad de seguros constituida med¡ante escritura pública
otorgada ante el Notar¡o de Madrid, D. Antonio de la Esperanza RodrÍguez, el dÍa 12 de lvlayo
de 2.QO4, bajo el número 1.996 de su protocolo, domic¡l¡ada en Paseo de la Castellana
número 60,3o lzquierda (28046-Madr¡d) e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al
tomo 20.063, fol¡o 34, sección 8, hoja M-353977, con C.l.F. N0O136198.
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2- TOMADOR DEL SEGURO

FREEDOM FINANCE ESPAÑA, S.L. con dom¡cilio Social en, Caléndula, 93, Edificio L - M¡niparc
lll, 28970 - Alcobendas (Madr¡d), con C.l.F. 8A477A521', e inscr¡ta en el Registro N4ercantil
de Madr¡d, Tomo 23.001, Libro O, Fol¡o 15O, Secc¡ón 8, Hoja M-412087, lnscr¡pción 1",
representada en este acto por D. Ánget Bouzas Sedeño, con DNI No 2.C93.27 4K en calidad
de Consejero Delegado y facultado en virtud del poder confer¡do al mismo.

3- ASEGURADOS

Sólo tendrán la cond¡ción de asegurados de la presente Póliza de Seguro las personas
físicas que reúnan las siguientes condiciones:
- Ser t¡tulares de préstamos h¡potecarios formal¡zados a través de FREEDoM FINANCE
ESPAÑA S.L. y haber contratado el producto denom¡nado "FREEDoM FINANCE SEGURo DE
PROTECCION DE PAGOS" (Seguro de Desempleo o Incapacidad Temporal). Si el préstamo
hipotecario fuera contratado por dos personas, ambas pueden ser incluidas como
asegurados en un mismo contrato. En este caso, cualquiera de los dos asegurados estará
cubierto por el 50% de la cuota del préstamo. La pr¡ma aplicable será el resultado de apl¡car
la tasa correspondiente al ¡mporte del capital f¡nanciado.
- Haber suscrito la póliza mediante la f¡rma del certificado ind¡vidual de seguro
- Haber pagado la prima única o la primera pr¡ma.
- Ser mayor de dieciocho años y menor de sesenta y c¡nco en la fecha de efecto.
- Encontrarse en estado de buena salud, sin sÍntoma de enfermedad, no estar, en la Fecha
de Efecto del Seguro, en situación de lncapacidad Temporal, tal y como ésta queda defin¡da
en las Condiciones Generales, n¡ sert¡tular de una prestación por Inval¡dez en dicha fecha.
- No haber estado en s¡tuac¡ón de lncapacidad Temporal durante más de 30 dÍas
consecutivos en los 24 meses anter¡ores a la Fecha de Efecto.
- En caso de ser trabajador por cuenta ajena, estar y haber estado trabajando
remuneradamente en los últ¡mos 6 meses con contrato laboral ¡ndef¡n¡do.
Además, para la cobertura de Desempleo:
- No conocer, o estar en s¡tuac¡ón de conocer que se va a producir la extinc¡ón o suspens¡ón
de su relación laboral por cualquiera de las causas que darían derecho a la prestación de
Desempleo en base a esta póliza.
Y para la cobertura del r¡esgo de lncapacidad Temporal:
- No padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo.
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Se halla representada en este acto por D. Pablo González de Castejón y Parages, mayor de
edad, de nacional¡dad española, con domicilio en Madrid calle José Abascal número 36 y

N.l.F. 5.388.825-V, quien actúa en su condic¡ón de apoderado de CNP lAM, Sucursal en
España, en virtud acuerdo det Consejo de Adm¡nistración de la Soc¡edad, adoptado en su
reunión de fecha 26 de Abril de 2.004, tal y como resulta del extracto del acta del Consejo
de Admin¡strac¡ón de fecha 30 de Abr¡l de 2.004, expedida por el Presidente, Don Vicent
Lebrun, cuya firma se encuentra debidamente legitimada por el Notar¡o asociado de Paris,
Don Chr¡stian lvarechal, el dÍa 4 de Mayo de 2.AO4, y deb¡damente Apost¡llada según la
Convenc¡ón de la Haya, el dÍa 5 de Mayo de 2.004, en test¡mon¡o expedido mediante
escritura públ¡ca autorizada por D. Antonio de Ia Esperanza Rodríguez, Notario Públ¡co de
Madrid, el 12 de Mayo de 2.OO4, bajo el número 1.996 de su protocolo.
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+ BENEFICIARIO

La ent¡dad prestamista.

+,DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS

CNP IAM S.A. Sucursal en España, garantiza en los términos previstos en la Póliza, los

riesgos que a continuación se ind¡can:

5.I.. DESEMPLEO

Sólo estarán cubiertos frente al riesgo de Desempleo los Asegurados trabajadores por

cuenta ajena, excepto los funcionarios públicos, que:
a) Hasta el momento de incurrir en la s¡tuación de Desempleo que dé lugar al pago de la
prestación hubieran tenido una Relac¡ón Laboral ¡ninterrumpida con el mismo empleador de
al menos se¡s meses de duración.
b) Y que en el momento de incurrir en la situac¡ón de Desempleo que dé lugar al pago de la
prestación tengan derecho a benef¡ciarse de las prestac¡ones de Desempleo en su n¡vel

contributivo que otorga el lnst¡tuto Nacional de Empleo.

5.1.1. PRESTACION POR DESEMPLEO

El Asegurador abonará al beneficiar¡o la Suma Asegurada, por cada per¡odo completo de 30
dÍas consecutivos en situación de desempleo computados a part¡r de la fecha de ocurrenc¡a
del sin¡estro con un lím¡te de 12 pagos mensuales consecutivos o 24 pagos alternos en
total, siempre que dicha situac¡ón de desempleo ocurra durante la vigenc¡a del seguro, haya
transcurr¡do el periodo de carencia, y se produzca por alguna de las sigu¡entes
circunstancias:

- El¡nclón de la Relación trboral:
a) En virtud de expediente de regulación de empleo o desp¡do colectivo.
b) Por fallecim¡ento o incapac¡dad del empresario individual, y siempre que estas causas
determ¡nen la extinción de¡ contrato de trabajo.
c) Por despido improcedente o nulo.
d) Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas.
e) Por resoluc¡ón voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los supuestos previstos
en los artículos 4O (movilidad geográf¡ca), 41 (modificaciones sustanciales de las
condic¡ones de trabajo), 49.1.m (por dec¡sión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y 50 (extinción por
incumplimiento del empleador) del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.V1995 de 24 de
marzo).
f) En virtud de resoluc¡ón judic¡al adoptada en el seno de un procedim¡ento concursal.

-Suspensión de la Relación [áboral:
En virtud de expediente de regulación de empleo, resolución judicial adoptada en el seno de
un proced¡miento concursal. asÍcomo en los casos prev¡stos en el arL49.1.m del Estatuto de
los Trabajadores.
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El derecho a devengo de la indemn¡zac¡ón cesará en el momento en que el Asegurado
reanude una act¡vidad laborat remunerada, aÚn de manera parcial en los términos descritos
por la normativa laboral española.

El benef'¡ciar¡o no tendrá derecho a percibir la Prestación por Desempleo s¡ el Asegurado

t¡ene derecho a la apl¡cación de la contingencia de lncapacidad Temporal.

5.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEMPLEO

No se cons¡derará que esté en Desempleo al Asegurado que se encuentre en cualqu¡era de
las siguientes s¡tuaciones:
a) Cuando haya sido despedido y no reclame en tiempo y forma oportunos contra la decisión
empresar¡al, salvo por ext¡nción de contrato der¡vada de exped¡ente de regulación de empleo
o de despido colectivo o basado en las causas objetivas previstas en el artÍculo 52 del
Estatuto de los Trabajadores (R.D.L. 1,/1995 de 24 de marzo).
b) Cuando su contrato se extinga por jubilac¡ón del empresario empleador ¡nd¡vidual del
Asegurado o por expiración del tiempo convenido y/o finalización de la obra o serv¡cio objeto
del contrato.
c) Los trabajadores fijos de carácter discontinuo en los períodos en que carezcan de
ocupación efectiva.
d) Cuando, declarado improcedente o nulo el despido por sentencia f¡rme y comun¡cada por

el empleador la fecha de reincorporación al trabajo, no se ejerza tal derecho por parte del
Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las acciones prev¡stas en la legislación vigente.
e) Cuando no hayan solicitado el reingreso al puesto de trabajo en el caso en que la opción
entre indemn¡zación o readmisión correspondiera al trabajador, cuando fuera delegado
s¡ndical o representante legal de los trabajadores, o se estuv¡era en excedenc¡a y venciera el
período füado para la misma.
f) La ext¡nc¡ón del contrato laboral durante el periodo de prueba, la jubilación antic¡pada y el
paro parcial, o cuando la ¡ndemnización por despido cons¡sta en una renta temporal
pagadera en momento del despido hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la
jubilación (prej ubilación).
g) S¡ la situac¡ón de Desempleo o notificación de despido se produce dentro del periodo de
carencia-
h) Cuando el importe de la ¡ndemnizac¡ón por desp¡do no se corresponda con las
¡ndemnizac¡ones previstas en la legislac¡ón laboral vigente.
Asimismo, el Beneficiar¡o no tendrá derecho al cobro de la prestación por Desempleo o
perderá el que estuv¡ese d¡sfrutando si la Relación Laboral del asegurado lo fuera con una
empresa propiedad del ámbito famil¡ar de éste hasta el segundo grado de consanguinidad o
afinidad, así como en los casos en que el Asegurado o un fam¡liar suyo hasta el segundo
grado de consanguinidad o el tercer grado de afinidad fuera el administrador de la empresa;
y tamb¡én s¡ el Asegurado fuera socio con presencia o representación directa en los órganos
de adm¡n¡strac¡ón de la Sociedad.

5.2.- INCAPACIDAD fEMPORAL

7

Estarán cubiertos frente al r¡esgo de lncapac¡dad Temporal los Asegurados que en el
momento de incurrir en la situación de lncapacidad Temporal tuvieran la condic¡ón de
trabajadores por cuenta prop¡a, tal y como queda definido en las Condiciones Generales, o
func¡onarios públicos, o empleados por cuenta ajena con contrato laboral temporal y en
general todas las personas que cumpliendo los requisitos necesarios para ostentar la
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condición de asegurado, no puedan estar cubiertos por la garantía de desempleo, siempre
que el accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapac¡dad tengan su origen u
@urran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo establecido respecto al
periodo de carencia.

s.z.t. pRrsmoóN poR tNcApActDAD TEMPoRAL

El Asegurador abonará al benef¡ciario la Suma Asegurada, por cada periodo completo de 30
dÍas consecutivos en s¡tuac¡ón de incapacidad temporal computados a part¡r de la fecha de
ocurrencia del siniestro con un límite de 12 pagos mensuales consecutivos o 24 pagos

alternos en total siempre que la lncapacidad Temporal continúe baio tratam¡ento y

asistencia médica de la Seguridad Soc¡al, Mutua o lnstituc¡ón análoga o médico o facultativo
autorizado y así lo rat¡f¡que los servicios médicos del asegurador.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun cuando el
Asegurado padec¡era varias enfermedades al m¡smo t¡empo o sobreviniera una nueva
enfermedad distinta a la in¡cialmente declarada. En este últ¡mo caso, el Asegurado está
obligado a cursar al Asegurador un ¡nforme médico dando cuenta de dicha c¡rcunstanc¡a.
El derecho al cobro de la indemn¡zación cesará en el momento en que el Asegurado pueda
reanudar o reanude su trabajo/act¡vidad remunerado,/a, aún de manera parcial y a pesar de
no haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo remunerado, y
tamb¡én s¡ su estado pasa a ser de lncapacidad Permanente en los términos descritos por la
normat¡va de la Seguridad Social española.

No surtirá efecto la garantÍa de lncapacidad Temporal s¡ se tiene derecho a las prestac¡ones
de Desempleo.

5.2.2. ExcLUSroNEs pARA LA GARA¡.¡¡Í¡ or r¡lcepncrDAD TEMPoRAL

CONOICIONES GENERALES Y PARÍICULARES OEL SEGURO DE PROÍECCION DE PAGOS POLIZA N" O2OOOOOO6 a

No tienen la consideración de lncapacidad Temporal y, consecuentemente, no se paga
prestac¡ón alguna por aquellos s¡n¡estros que resulten o sean consecuencia de las
siguientes situaciones:
a) Enfermedades, les¡ones y compl¡caciones causadas directa o ¡ndirectamente por voluntad
del Asegurado, o derivadas de Ia realizac¡ón de actos notoriamente temerarios que entrañen
grave riesgo para la salud.
b) Embarazo, parto o aborto o compl¡caciones derivadas de estos conceptos y los per¡odos
de descanso voluntar¡o y obligator¡o que procedan en caso de maternidad.
c) Las producidas cuando el Asegurado se encuentre bajo la influenc¡a del alcohol, drogas
tóxicas o estupefacientes; los que ocurran en estado de perturbac¡ón mental, sonambulismo
o en desafio, lucha o riña, excepto caso probado de legÍt¡ma defensa: asícomo los derivados
de una actuación delict¡va del Asegurado, declarada jud¡c¡almente, o su resistenc¡a a ser
detenido.
d) Cualquier enfermedad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la que el Asegurado haya recib¡do
d¡agnóst¡co y/o tratamiento de un médico con anterior¡dad a la adhesión a la póliza.
e) Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡át¡co, asi como cualquier otro proceso patológ¡co
que tenga como man¡festación única el dolor, salvo que ex¡stan ev¡dencias objetivadas por
estud¡os médicos complementarios (radiologÍas, gammografias, scanners, T.A.C, etc.) que
demuestren la existencia de alteraciones que justifiquen el dolor causa de la lncapac¡dad
Temporal,
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f) Cefaleas, enfermedades psiquiátrlcas y mentales, incluyendo el estrés' ansiedad,
depresiones y afecciones similares, aun cuando dichas enfermedades y afecciones hayan

sido d¡agnosticadas y tratadas por un méd¡co especial¡sta (ps¡quiatra).
g) Las ¡ntervenciones quirúrgicas y tratamientos médieos y/u odontológicos que no sean

esenciales por razones médicas y sean demandados por el Asegurado por razones
ps¡cológicas, personales y/o estéticas, s¡empre que no se deban a secuelas de acc¡dentes
producidos con posterioridad a la fecha de efecto de la cobertura del seguro.
h) Las enfermedades o lesiones der¡vadas de la práctica profesional de cualquier deporte,
de la part¡cipac¡ón en apuestas o competic¡ones, y de la práctica como aficionado o
profesional de actividades de alto riesgo, asÍ como los acc¡dentes derivados de la

conducción de vehículos s¡n el correspond¡ente permiso expedido por la autoridad
competente y los acc¡dentes aéreos a excepción de los vuelos comerciales en lÍnea regular
autorizada.

G EXCLUSIONES COMUNES A TODAS L.AS GARANTÍAS

Asimismo, el Beneficiar¡o no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por Desempleo o
lncapacidad Temporal s¡ la contingenc¡a se produce, o se der¡va o es consecuencia direeta o
¡ndirecta de:
a) Conflictos armados aunque no haya precedido declaración oficial de guerra o los
derivados de hechos de carácter polít¡co o social o actos de terrorismo.
b) la acción directa o indirecta de reacción o radiación nuclear o contaminac¡ón radioactiva.
c) Terremotos, erupc¡ones volcán¡cas, ¡nundaciones y otros fenómenos de naturaleza
sÍsmica o meteorológ¡ca de carácter extraord¡nario y todas aquellas que der¡ven de
situac¡ones cal¡ficadas por el Gob¡erno de la Nación como de 'catástrofe" o "calamidad
nacional".

Para la garantía de Desempleo se establece un periodo de carencia inic¡al de 60 días, a
computar a part¡r de la fecha de efecto. A efectos de comprobar que en el momento del
acaecim¡ento del s¡niestro ha transcurr¡do el periodo de carenc¡a ¡nic¡al, se entenderá que la
situac¡ón de desempleo se produce en la fecha en que se produzca la extinción o
suspensión de la relación laboral por las causas señaladas en esta ñliza, y así lo señale el
lnstituto Nac¡onal de Empleo.
Para la garantía de lncapacidad Temporal se establece un periodo de carencia inicial de 30
dÍas, a computar a partir de la fecha de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el
momento del acaecimiento del sin¡estro ha transcurrido el per¡odo de carenc¡a ¡n¡cial, se
entenderá que la situación de lncapac¡dad temporal se produce en la fecha en la que la
enfermedad causante de la lncapacidad hubiera sido diagnosticada por facultat¡vos de la
Seguridad Soc¡al, lVutua o lnstituc¡ón análoga o méd¡co o facultativo autorizado y así lo
rat¡f¡que los servicios méd¡cos del asegurador: no se ex¡girá periodo de carencia para el
supuesto de ¡ncapacidad temporal causada por accidente.
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En caso de producirse situaciones de Desempleo subsigu¡entes a una situación anter¡or de
Desempleo que dio lugar a ¡ndemnizac¡ón por pañe de esta póliza, se procederá al pago de
nuevas prestaciones s¡ el Asegurado ha estado vinculado de forma activa a una nueva
relación laboral como trabajador por cuenta ajena por un período mÍnimo de 180 dÍas
in¡nterrump¡dos y haya superado el periodo de prueba establecido correspondiente a su
nueva relac¡ón laboral. En caso contrario no se pagará cantidad alguna.

En caso de producirse lncapacidades Temporales subsiguientes a una anter¡or lncapac¡dad
Temporal que dio lugar a ¡ndemnización por parte de esta póliza, Ia aseguradora procederá
nuevamente al pago de las prestaciones si el asegurado ha estado trabajando 180 días
ininterrump¡dos desde el fin de la últ¡ma incapacidad temporal si se trata de la misma causa
de incapacidad o de 30 dÍas si se trata de una causa d¡st¡nta.

9- suMA ASEGURADA o pRestectótrt

La prestación garantizada será la cuota ordinarla del préstamo vinculado a esta póliza de
seguro que en el momento de producirse el s¡niestro estuviera abonando el Asegurado.

A estos efectos, se entenderá por cuota ordinaria la formada por la devolución del principal
prestado más los correspondientes ¡ntereses remunerator¡os, con exclusión, por tanto, de
los intereses de demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que deb¡era
hacer el Asegurado en cumpl¡miento de lo pactado en el contrato de préstamo vinculado a
esta Póliza.

Cuando la periodicidad del pago del préstamo sea d¡ferente a la mensual, el cálculo de la
cuota mensualizada se realizará cons¡derando el ¡mporte de las cuotas del préstamo
conocidas, o la sigu¡ente más cercana, s¡ fuera conoc¡da, extrapolándola al año completo y
divid¡éndola por 12.

El importe de la suma asegurada no será superior en ningún caso a 1.8OO Euros mensuales,
cualquiera que fuera el ¡mporte de la cuota ordinaria y el porcentaje asegurado que conste
en las Condic¡ones Particulares.

1G, PRIMAS

La tasa de pr¡ma bruta antes de los impuestos y recargos que fueran de legal aplicac¡ón es
la s¡guiente:

DURACION TASA

5 ANOS t,40%

Esta tasa no incluyen los impuestos aplicables a estos seguros, que se espec¡fican más
adelante.
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Et per¡odo de cobertura será de CINCO AÑOS a computar a partir de la fecha de efecto del
cert¡ficado individual.

La compañía aseguradora se reserva el derecho de incrementar la prima única en cualquier
momento en el supuesto de que la evolución de la siniestral¡dad así lo aconsejara. La citada
variación debe ser comunicada a FREEDoM FINANCE ESPAÑA S.L. con un preaviso de tres
meses, plazo durante el cual FREEOOM FINANCE ESPAÑA S.L. podrá rescindir este contrato.

La nueva prima sólo se aplicará a los asegurados que se adhieran a la póliza colectiva a
panir de la entrada en vigor de las nuevas primas.
A la pr¡ma que resulte de la apl¡cación de esta tasa se le sumarán los ¡mpuestos y recargos
que sean en todo momento legalmente repercut¡bles.

En el momento de la firma de esta póliza los impuestos en v¡gor son el 6% sobre la pr¡ma
bruta de com¡s¡ones en concepto de lmpuesto sobre Prima de Seguro y el 0,3% en concepto
de Recargo CLEA (Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras).

Dicho im porte deberá hacerse efect¡vo en la cuenta corriente que las partes determinen a tal
efecto.

11. DURAOóN DEL SEGURO Y FINALIZAOÓN DE LAS COBERTURAS

La durac¡ón del seguro será de CINCO ANOS computados a part¡r de la fecha de efecto del
cert¡ficado ind¡v¡dual.
Sin perjuicio de lo establec¡do en d¡chas condiciones, la cobertura terminará y el derecho al
cobro de las prestaciones cesará en el momento en que tenga lugar el primero de los
siguientes eventos:
a) La fecha en la cual todas las cantidades debidas por el Asegurado a la entidad
prestam¡sta por el Contrato de Préstamo vinculado a esta póliza de seguro fueran
entregadas al mismo, o fecha de reembolso total.
b) La fecha de terminación del período de duración del Contrato de Préstamo v¡nculado a
esta póliza, aunque no se hubieran reembolsado todas las cant¡dades debidas en v¡rtud del
mismo.
c) La fecha en que el Contrato de Préstamo vinculado a esta Póliza de seguro term¡ne por
cualquier causa.
d) La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años, o en la fecha en la que se
cese en toda act¡v¡dad profesional remunerada, o en la fecha de jubilación o de prejub¡lación
cualquiera que sea su causa.
e) La fecha de fallec¡m¡ento o de declaración del estado de lncapac¡dad Permanente del
Asegurado en cualquíera de sus grados.

0 La fecha en la que se produzca una subrogación, cesión de la pos¡ción o cualquier
transm¡sión de los derechos y obligaciones de las partes que interv¡enen en el Contrato de
Préstamo.
g) La fecha de recepción por parte del Asegurador de carta certificada del Asegurado de
resc¡sión del seguro.
As¡mismo, la cobertura terminará en la fecha en la que el Asegurador haya pagado el
número máximo de Prestac¡ones consecutivas o alternas por lncapacidad Temporal o
Desempleo que se han fijado en esta póliza.
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12- PAGO DE PRESTACIONES

No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima no se ha hecho efect¡vo.

Para reclamar el pago de las prestaciones aseguradas, cuando los beneficiarios de las

mismas tengan derecho a percibirlas, el Asegurado o Benefic¡arios, en su caso, deberá

facilitar a la Compañía Aseguradora los documentos que se sol¡citen para cada caso

concreto. El Asegurador podrá disponer que sus méd¡cos, inspectores o empleados visiten al

Asegurado, deb¡endo perm¡tir a su vez el p6egurado o sus familiares dichas visitas, como
cualquier averiguac¡ón o comprobac¡ón que el Asegurador considere necesario. El

incumpl¡miento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la prestac¡ón'

salvo que no haya sido posible el llevafo a cabo por la oposición del méd¡co o personal

facultat¡vo en caso de s¡n¡estro por lncapacidad Temporal.

La documentación que la Compañía sol¡citará al asegurado en caso de siniestro es la
siguiente:

DESEMPLEO

1. Fotocopia DNI
2. Fotocop¡a del último contrato de trabaio ¡ndefinido
3. Vida Laboral a partir de los 30 dÍas de la fecha legal de desempleo (mensual)
4. Recibo de pago bancario del préstamo a fecha de s¡niestro (mensual)
5. Adjuntar carta de comunicación de la empresa que va a ser cesado en el empleo
6. Justif¡cantes de pago del lNEl\4

Por despido improcedente:

Sin SMAC: Carta de comunicac¡ón por parte de la empresa reconocieñdo la
¡mprocedencia del despido
Ante el SMAC: Copia del Acta de Concil¡ac¡ón
Ante el juez: Copia de la demanda y sentenc¡a judicial

Por expediente de regulación de empleo:

Cop¡a de la autorización administrativa para el exped¡ente
Copia de la comun¡cación de la empresa al trabajador referente a su despido

INCAPACIDAD TEMPORAL

1. Parte de baja ¡n¡cial emitldo por la Seg, Social
2. Renovación de la baja de la Seg. Social o Certificado de baja en caso de pertenecer a una
Mutua (mensual)
3. lnformes méd¡cos relacionados con el or¡gen y desarrollo de la lncapacidad Temporal
4. V¡da laboral actualizada
5. Fotocopia DNI
6. Fotocop¡a del último contrato de trabajo: en caso de autónomo adjuntar el recibo de pago
de autónomos
7. Rec¡bo de pago bancario del préstamo a fecha de s¡nlestro (mensual)
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S¡ fuera proc€dente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse efectuado pagos

con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección contra el Asegurado o el
Beneficiar¡o por las sumas ¡ndebidamente sat¡sfechas más los intereses legales que

correspondan.

El pago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador haya recibido la
documentac¡ón y las pruebas requeridas, por parte del Asegurado o el Beneficiario. En caso
de que no se entregara d¡cha documentación, el Asegurador no estará obligado a pagar

Prestación alguna.

Una vez que CNP IAM S.A., Sucursal en España, haya recibido las pert¡nentes pruebas de
que el Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapac¡dad Temporal o
Desempleo fijadas en la defin¡ción establecida en estas Cond¡c¡ones Part¡culares pagatá la
suma asegurada por cada periodo completo de 30 dias consecutivos, durante los cuales el
Asegurado permanezca en s¡tuación de lncapacidad Temporal o Desempleo, y con los límites
que establecidos en la presente Póliza y s¡n perjuic¡o de que el Aseg,urado pueda in¡c¡ar el
proced¡m¡ento de reclamación desde el momento en que se encuentre en s¡tuac¡ón de
lncapac¡dad Temporal o Oesempleo de hecho, hasta la pr¡mera de las s¡gu¡entes fechas:
- La fecha en que el Asegurado cese en su s¡tuación de lncapacidad Temporal o Desempleo,
o deje de aportar las pruebas sol¡c¡tadas por CNP IAM S.A., Sucursal en España, de que se
encuentra en dicha situación,
- La fecha en que el Asegurado en situac¡ón de Desempleo deje de perc¡bir la prestación de
desempleo de n¡vel contribut¡vo del INEM.
- La fecha en que CNP lAlvl S.A., Sucursal en España, haya pagado el número de
Prestac¡ones por lncapac¡dad Temporal o Desempleo que se han fijado en esta pó¡iza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por CNP IAM S.A., Sucursal
en España, al Benef¡c¡ario, que las destinará al pago de las cantidades deb¡das por el
Asegurado en virtud del Contrato de Préstamo.

EN PRUEBA DE SU CONFORMIDAD, las partes firman el presente contrato por dupl¡cado y a
un sólo efecto, en lvadrid a 15 de Febrero de 2007

LA ASEGURADORA EL TOMAD

1

3

NANCE ESI'Añr. s.r.

Las presentes Condiciones Generales y Particulares constituyen el presente contrato y no
t¡enen val¡dez n¡ efecto por separado.
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FREEDOM FINANCE L.T.D.

Att. Sr. Felix Serano

C/ Caléndula, no 93 - Edificio L

Minipark 3

281 O9-Alcobendas (MADRID)

Madrid, 14 Febrero 2.007

Estimado Felix:

Por la presente, te ad.iunto 2 copias de la Póliza Colectiva. Te ruego nos

devuelvas los 2 documentos firmados.

Atentamente,

/r.,1 c..r. /"- i\
I

t

Fdo.: Mónica Paz García

Directora Comercial
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